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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iJieal órd&r, d-e ?tí ífc? Setiembre de lS6t'.) 

Se declara texto oficia!, y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serón obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d- Febrero de i 8 6 í . \ 

10 G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

ro, 

Secretaria. 
S e c c i ó n 2 . a 

: ^ idice de las Reales órdenes relativas al movi-
Igono; ]to de personal del ramo de Gobernación reci-
ida0',] is P01' ê  vapor-correo «Isla de Luzon» á las cuales 
nouiís ta puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-
103 ^ jr General con 27 de Mayo próximo pasado y 
respublican á continuación en cumplimiento á lo dis-

ocaii ato en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
t r i u i il órden núm. 359 de 29 de Marzo último, tras• 

3, nal ¡dando á la plaza de OQcial l.o, auxiliar de la 
°o, í ^ de 2.os del Tribunal de Cuentas del Reino, 
de l D. José SarLhou y Calvo, que lo es del Go-

lor'i ¡emo Civil de Manila. 
ngíjanám. 360 de la misma fecha, trasladando la 

a reí 
mar 

ral 
Icibr 

adi bacante anierior á D. Pedro Vargas y Masuti que 
f.n igual categcria y clase sirve en el Tribunal 

BuJe Cuentas del Reino 
l¿¡¡ i núm. 396 de 22 de Abril próx'mo pasado, tras* 
uis i ¡dando h la ¡daza de Oficial 4.o del Gobierno 

|D M m de la Isabela á D. Eduardo del Pozo y Mar-
que lo és del de Cagayan. 

•̂ inoja núm. 398 de la misma fecha, trasladando á 
e (¡I i vacante anterior á D. Teodosio Pintado y Fer
ieslandez que lo és dá la Secretaria del Tribunal 
^ Local Contencioso de estas Islas, 

entre í núm. 397 de la m'sma fecha, trasladando á 
8Paza anterior á D. Antonio Nadal y Bosh electo 

iei0('; con igual categoría y clase para el Gibierno Civil 
im pdela Isabela. 
ieE¡;; Manila, 3 do Junio de 1893.—Luis de la Torre 

jo- Vlllanueva. 
ca • 

i del 
; | th '̂ ice de las Reales órdenes relativas al movi-

.üarij ̂ fo de personal del ramo de Gracia y Justicia, 
treinj ¿idas por el vapor-correo «Isla de Luzon» á las 

se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Gobernador General con fecha 27 de Mayo próximo 

y se publican á continuación en cumplimiento 
ernai») dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
oosí 888-
Toi» ^ órden núm. 364 de 15 de Marzo último, nom-

Ĵ ndo Registrador de la propiedad de Leyte, á 
r- Juan Gay Fernandez, que es de Barotac Viejo. 
íaüúm. 380 de 11 de Abril último, admitienio la 
juncia presentada por el Promotor Fiscal de Samar 

Luis Piernavieja Soto que deja á la vez sin 
«ecto la Real órden de 24 de Marzo úUimo, por la 

r ^ ha sido nombrado para el mencionado cargo, 
rm; « üúm. 379 de 11 del mismo mes, nombrando 

a el cargo anterior á D. Arturo Hevia Dia?. 
Qú[n. 393 de 18 del mismo mes, disponiendo 

P0J conveniencia del servicio, el cambio de destinos 
j?^e. D. Antonio Pardo Casajus y D. Julián Gil y 
^riguez, Jueces de primera instancia de B^hol y 

hay1 rUr!&ao respticrivamente. 
. ^m. 395 de la misma fecha, sobre igual cam-

rdo 

cm 
unf 

lario 
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os Ira 

^ de 

Câ I]Q' 394 de. la misma fecha, disponiendo igual 

tin destiaos entre D Leopoldo Araujo y Mar-
Y P- Manuel Abenza é Ibarra, Jueces da pri-

instancia de Capiz y Calamianes respectiva-

entre D. Manuel Eduardo Fernandez Vaz-
y D. osó Saavedra Magdalena, Promotores 

'apiz y Calamianes respectivamente. 
392 de la misma fecha sobre id. id. en-

í \ ûs,;o Rodríguez y González, Promotor Fis-
06 Albay, de término en la Audiencia de Ma

nila y D. Jo.-é Merino López, Secretario de la de 
Cebú. 

Otra nám. 391 de 25 del mismo mes, trascribiendo 
el telegrama por el que se confirmó el nombra
miento de D. Francisco Summers de la Cavada, para 
Juez de primera insrancia de Batanes y Oriental 
de Negros con residencia en Dumaguete. 
Manila, 2 de Junio de 1893.—Luis de la Torre 

y Villanueva. 

• arte 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.~Jefe 

de dia, el Teniente Coronel deL núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Luis Sas
tre.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán. 
—Reconocimiento le zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.-Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden ds S. E . — E l TeniesUe Coronel, Sargento 
Mayor, Jo:é García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

Alca lá , n ú m . 5 6 . - M A D R I D . 
Núm. 36. 7 Marzo 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

AUSTRALIA. 
Costa E . 

Bajo en la punta Inscription, entrada de Botany 
Bay. 

{Notice to Mariners, núm. 87. Londón, 1893.) 
N¿m. 192, 1893.—El Gobierno de Nueva Gales del 

Sur, avisa que existe un bajo al NW. de la punta 
Inscription al S. de la entrada de Botany Bay. 

Dicho bajo, denominado Shoalpatch, tiene un cabezo 
con 2,8 metros de agua en haja mar, desde el que 
demo a la punta Inscription al S. 67° E . á 2,7 
cables de distancia y el monumento al S. 8o E . 

Los fondos crecen rápidamente á 8,5 metros al E . 
de dicho cabezo, encontrándose 3,7 meiros á 6 metros 
á 2 cables al S W . del mencionado peligro. 

Posición aproximada: 34° 0' I S ^ S . , Ip70 26{ 29" E . 
Carta núm. 524 de la sección VI . 

OCEANO PACIFICO DEL SÜR. 
Estrecho de Magallanes. 

Noticias sobre la punta del Passage en el Eaglish 
Reach. 

{Notice to Mariners, núm. 6 [ i l l . Washington, 1893 ) 
Núm. 193, 1893.--Según comunicación del coman

dante del buque de guerra de ios Estados Unidos 
«Colombine,» el capitán del vapor «J. D. Jones,» que 
se dedica á las faenas de salvamento del vapor alemán 
«Artésia,» varado en la punta del Passage, efectuó un 
reconocimiento de los fondos próximos á dicha punta 

y avisa que los cabezos anegados del banco de ia 
punta del Passage se extiende más hacia el canal de 
lo que indican ias cartas. Al doblar la mencionada 
punta se deberá tomar la medianía d d canal. 

E l casco del Artésia ha sido retirado de la punta 
del Passage y conducido á la bahía Eiizabeth. 

Carta núm. 73 de la sección VII. 

OCEANO ATL.4NT1CO D E L S t R . 
Bras i l . 

Invcstigaicon infructuosa de un bajo al Sur de los 
Abro'hos. 

{A. a. JV , núm. 30(181. París, 1893.) 
Núm. 19't, 1893."—El crucero brasileño «Paraná" 

hyba» ba estado investigando, sin éxito, la posición 
dsl bajo de arena indicado por el capitán del buque 
francés aLion» como existente á 150 millas al S. de ios 
Abrolhos y situado en 20° 21' S., 32' 34^ W . 

Carta núm, 232 do la sección I , 

MAR ROJO. 
Costa E . 

Sondas obtenidas al NW. de las islas Abu Ali. 
{A. a. N. , núm. 30^94. Paris, 1893.) 

Núm. 195, 1893.—Según comunica el capitán del 
vapor francés «Yarra», las sondas hechas por dicho 
luqua al NW. de las islas Abu Ali, se encuentran 
en las posiciones siguientes: sonda 69 metros en 14° 
23' N. , y 48' 44' E . ; sonda de 33 metros, 14° 20' 
N., 48° 45' 30" E ; sonda de 64 metros, 14° 16' 
30" N., 48° 50' 19" E . 

Carta núm. 644 de la sección IV. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
J A V A (Costa N.) 

Valiza en la entrada del río Djuna. 
{iVotice to Mariners, núm. 2. Batavia, 1893.) 

Núm. 196, 1893.—En la entrada del río Djuna, 
y con objeto de marcar la entrada, se ha establecido 
una valiza de madera con un globo pintado de blanco. 

Carta núm. 488 de la sección V. 

B O R N E O (Costa S E . ) 
Arrecife en el estrecho de Macassar. 

{BericMaan Zeevarenden, núm. 40[239. LaHayay 1893.) 
Núm. 197, 1893.—En el estrecho de «Macassar» 

entre «Borneo» y las Célebes, por fondos de 32 me
tros de agua, existe un arrecife cuyos menores fon
dos sen de un metro. 

Dicho arrecife tiene 300 metros de largo y 100 
de ancho. No se nota el cambio de color de agua 
sino cuando se está ya tocando con él. 

Posición: 2o 44' S., 122° 57' 19" E . 
Carta núm. 483 de la sección V. 

I S L A D E J A V A (Costa N.) 
Bajo al N. de la isla Raas. 

{Bcricht aan Zeevarenden, númá0[2A0. L a Haya, 1893.) 
Núm. 198, 1893 —Al N. de la isla Raas, situada 

al E . de Sapoude, en el mar de Java, existe un 
bajo cayos menores fondos son de 7 metros. 

Dicho bajo tiene 800 metros de N E . SW. y se 
encuentra á 500 metros al S. 87° W. desde el punto 
donde demora Pulo Sarok al S. 42° E . ; la punta W . 
de Pulo Raas al S. 37° W.; el árbol de la punta 
S. de Sapoudi al S. 51° W . y Bocloemanock al 
N. 47° W . 

Carta núm. 488 de 'a sección V I . 
E l Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 
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Anuncios oficiales. 
DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 

Ig-norándose el paradero del mozo Antonio Font 
Mario, perteneciente al remplazo de 1890 con el nú
mero 5 del alistanrento de Vendrell (Tarragona) y 
reclamado dicho mozo por Real orden núm 685 de 
17 de Julio de 1890, por el presente anuncio se 
hace saber al interesado y al Jefe de la provincia 
en que el indicado mozo resida, que inmediatamente 
debe procederse al reconoc'miento y talla, remitiendo 
á este centro el certificado del resultado de dichos 
actos para los efectos de la Real órden antes citada. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—«Angel Avilés. .3 

Ignorándose el paradero del mozo Francisco Muilla-
legui y Daustua, perteneciente al reemplazo de 1892, 
con el núm. 52 al alistamiento del pueblo de Ea, pro
vincia de Vizcaya; se le hace saber por el presente 
anuncio que por Real orden núm. 301 de 4 de Marzo 
del corriente año, se ha dispuesto su ingreso eo el 
Ejército activo por razón del número que h i obtenido 
en el sorteo, debiendo por lo tanto presentarse, dentro 
del plazo de 30 dias ea el Regimiento de Artillería de 
Plaza de estas Islas. 

E l Jefe de la provincia en que dicho mozo reside, 
dará conocimiento k este Centro de haberse cumplido 
lo dispuesto en lo Real órden á que se hace referencia. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—Angel Avilés. .3 

Ignorándose el paradero del mozo José Solé Andreu 
del alistamiento de la Riva, de la provincia de Tarra
gona, pert'nec-en'e al reemplazo le 189!, con nl núme-o 
8 y reclamado dicho m z i por R. O. núm. 726 de fechi 
24 de Agosto de 1891, por el presente anuncio se hice 
saber al interesado y al Jefe de la provincia en que el 
indicado mozo esida, que inmediatamente debe prece
derse al reconocimiento y talla, remitiendo á este Cen
tro el certificado del resu'tado de dichos actos para los 
efectos de la Real órden antes citada. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—Angel Avilés. .3 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Hibiendo cesado D. Juan Antonio Gómez, el 22 
de Marzo iftimo, en el cargo de Registrador inte
rino de la propiedad del Distrito Norte de esta Ca
pital, de órden del Excmo. é limo. Sr. P.esidente 
de osta Audiencia y á los efectos correspondientes, 
se hace saber al público para que los que tengan 
que deducir a'guna reclamación contra dicho Regis
trador lo verifiquen, dentro del plazo de s is meses 
h contar desde el 30 del citado mes de Marzo, ante 
el Juez de 1.a instancia Decano de los de esta Ca
pital como delegado. 

Manila, 3 de Junio de 1893 —Máximiano Bravo. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . CiÜDAD D E M A N I L A . 

Existiendo en la calle de Santa Rosa e7quina á 
]a de Noria dál arrabal de Santa Cruz, un solar 
abierto y abandonado, convertida en basurero del ve
cindario, é ignorándose el paradero de D. Vicente 
Villanueva, propietario de1 referido solar, el Sr. Corre
gidor de esta Capital, en acuerdo de hoy se ha servido 
disponer que se prevenga al indicado propietario, 
por medio de la Gaceta oficial, que dentro del plazo 
de quince dias acontar sde la primera inserción de 
este anuncio, proceda á hacer desaparecer todas las 
basuras que se encuentran en dicho solar hasta de
jarlo completamente limpio y cercándolo con un en
verjado de madera y mampostería con arreglo á las 
disposiciones "vigentes; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, se llevará á cabo la limpieza y el cer -
cado del solar por los agentes del municipio á 
cuenta y riesgo de su propietario con lo demás 
que hubiere lugar. 

Lo que de órden de la. expresada Autoridad, se 
publica en la Gaceta oficial para que llegue á cono 
cimiento del interesado. .3 

Manila, 2 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
E E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por e1 presente se cita, llama y emplaza por ter
cera vez al Sr. D. Francisco Rivera, Alcalde mayor 
en comisión y Subde egado de Hacienda, que fué de 
ia provin ia de Bataan ó su apoderado, para que dentro 
del plazo de diez dias á contar dtsde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta oñcial, comparezca 
en estas Oficinas, á fin de notificarle ea la forma 
debida la providencia declaratoria de responsabilidad 
dictada en expediente seguido por la extinguida Ad
ministración Central de Impuestos Direc' s; en la in-
f eügencia que de no verificarlo dentro del expresado 

plazo, le parará el perjuicio que con arreglo á las 
disposiciones vigentes haya lugar. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—El Administrador Cen
tral, J . Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general en decreto de 
esta fecha, se h i servido disponer se celebre nuevo con
cierto público el dia 15 de Junio veni lero y á las 10 en 
punto de su mañana; ante esta Administración Central 
de Loterías y Efectos timbrados para vendt-r 450 res
mas de papel sellado toladrado de k 500 pUegos una 
en lotes de á 10 resmas, bajo el nrsmo tipo que rigió en 
el anterior ó sea el de pfs. 10 por cada lote, en pro
gresión asrendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendida en 
papel del sello 10.° el dia 3 hora indicados. 

E l expediente en que cons-ta el pliego de condiciones, 
réndelo de proposición y clase de dicho papel se hallan 
de manifiesto en el negociado respectivo de esle Centro. 

Manila, 30 de Majo de 1893.-1. de Ojeda. 1 

Por de:reto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. David Sommer, vecino de Cebú para 
rifar en combinación con el sorteo d-í la Real Loterí* 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 10 de Julio 
próximo un órgano de salón de su propiedad, jus
tipreciado en la cant dad de mil pesos, con f .-cna 15 
del mes próximo pasado, por los peritos D. Cesare 
Malferrari, y D. Julio S .-hu ze, si-ndo Depositario del 
m smo D. Rodolfo K!arphobs, que habita en la calle 
de Alfonso X I I I de dicha ciudad. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletas con se
senta números correlativos cada una al precio de 
dos pesos, entregándose todo ello por dicho Deposita
rio al tenedor de la pip^letn que entre sus números 
tenga u:;o igual al agraciado con el premio mayor 
del citado sorteo. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Severino O-san, vecino del arrabal de 
Santa Cruz, para rifar en combinación con el primero 
y segundo premio del s )rteo de la Real Lotería Na
cional Filipina qüe tendrá lugar el dia 10 de Julio 
del presente año un calesín enganchado á un caballo 
con sus guarniciones y un quilos justipreciados en 
la cantidad de cuatrocientos pesos, por D. Lucio 
Santos, maestro carrocero, D. Germán Pestaño y Te-
lies, Profesor Veterioario y D. Perfecto Fiores, Maes
tro Talabartero, cuyos avalúos han tenido lugar en 
6 y 15 del presente mes siendo Depositario de todo 
ello D. Juan Banzoo, que habita en la calle de San 
José núm. 17 del arrabal de Trozo. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas, con 
setenta y cinco números correlativos cada una al pre
cio de un peso endrogándose por el citado D posi-
tario el calesín, caballo j guarniciones al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor de dicho sorteo y 
el quilos al tenedor de la papeleta que tenga número 
igual al del segundo premio. 

Manila, 30 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

INTERVENCION ORAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

_ Nombrado por Real Decreto de 24 de Marzo úl
timo para el desempeño de esta Intervención general 
del Estado, he tomado posesión de dieho destino con 
fecha 27 del mes próximo pasado. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 2 de JUDÍO 
de 1893 —Ricardo Carrasco y Moret. 1 

Sres. Administradores Siih delega dos é Interventores de 
las provincias de este Archipiélago. 

Con fecha 27 del mes p óximo passdo y en virtud 
de haber sido nombrado D. Ricardo Carrasco por R. 
D. de 24 de Marzo úLimo para el desempeño de 
esta Intervención general del Estado; hice entrega 
á dicho Sr. del mencionado cargo. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 2 de Ju
nio de 1893.—José de Goicoechea. 

Sres. Administradores fitib de legados é Interventores de 
las provincias de este Archipiélago. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo alazán, se anuncia al pú
blico para que por el término de 80 dias contados 
desde esta fe-?ka, se presente en este Gobierno el que 
se considere dueño de dicho animal, á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, en la in-
teligeacia de que pasado dicho plazo sin que nadie 

haya deducido su acción, se procederá á lo 
hiere lugar. 

Batangas, 22 de Mayo de 1893.—M. Sast^ 

Hallándose depositada en el Tribunal de estJ 
cera una yegua de pelo castaño, cogida su 
dueño conocido, destrozando sembrados de 
el barrio de Natonoan comprehensión de 
de esta provincia, se anuncia al público para 
el término de treinta dias, contados desde P ,^ 
se presente en este Gobierno el que se considere, 
de dicho animal á reclamarlo, con los docuaieu¿ 
tificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
dicho plazo sin que nadie haya deducido su aĉ  
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 9 de Mayo de 1893.—P. S.—V; 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE BAT ĵ 
E l dia 22 de Junio próximo á las diez en pm 

su mañana se celebrará la cuarta subasta dei 
de gallos de esta Capital bajo el tipo en prog 
ascendente de 735 p^sos, 30 céntimos anuales 
2.205 pesos, 90 céntimos al trienio tomado d̂l 
en las anteriores subastas prévia la deduccir, 
5 p § rebaja autorizada por la Dirección geneí] 
Administración Civil y con entera sujeción al/ 
de condiciones publicado en la Gaceta da Mani 
rrespondiente al dia 10 de Abril de 1892 y ^ 
halla de m'-nifietto en esv.a Secretaría. 

L >s que deseen optar k la subasta presentará 
proposiciones extendidas en papel de sello 10» 
arreglo al modelo respectivo acreditando en perji 
dad con la exhibición de la correspondiente t 
persona', así como con la de la oportuna can 
p 'go el depósito prévio en la Tesorería municip 
la cantidad de pfs. 110*29 4[ 5 pg del tipo arrü 
ñalado. 

Lo que de órden de1 Sr. Presidente se públi 
general conocimiento. 

Batangas, 15 de Mayo de 1893.—Marcial CaM 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo la Paz 

Don Anastasio de Paño solicita la adquisición de 
terreno en el barrio ^Capi'aagan,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
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simada de treinta y cinco quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Bulalacao. 

Don Manuel Abollo solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Budburan,» cuyos límites son: al Norte, 
rio de Budburan; al Este, mar, al Sur, otro rio sin 
nombre y terrenos del Estado y al Oeste, terrenos del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super-
ficis aproximada de seiscientas hecláreas, según ex
presa el interesado en EU instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4, o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Alicante», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
Sur y Oeste, bosque del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cavanes de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, 8. Cerón. 

Don Buenaventura Gustilo solicita Ja adquisición 
de terrenos en el barrio «Lanog-lanog,» cuyos lí
mites son: al Norte, Este, y Oeste, terrenos del in
teresado, y al Sur, bosque del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cavanes de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Morong. Pueblo Tanay. 

Don Gerónimo Amores solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Bctadero, Haracgan y otro,» 
«uyos límites son: ai Norte, el rio de Tanay y los 
sitios Paliparan y Ranang al Este, sitios Masanting 
y Sampaga, al Sur, sitios de Mapunso, Caybarbou 
y Tuluan, y al Oeste, el cerro de Tualang y Tumi-
haya; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cien cavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo,' se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge* 
neral, S. Cercn. 

Provincia de Leyte. Pueblo Liloan. 

Don Cornelio Barba, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio *Tayoncao,» cuyos límites sen: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; ig
norándose la extensinn aproximada por no consig-

, nar el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 

para venías Je 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Simón. 

Don Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «B»mbang,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que eo cuu plimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 21» de Enero de 1889, se anuncia al pú-
olico para los eíectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bunot,* cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entro dichos límites una superficie aproximada 

de nueve hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para !os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matucal,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
ai en tí para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Alfonso Ramos Manalo solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Malatong,» del barrio de 
«Tibag,» cuyos límites son: al Norte, la montaña 
Samberga y el sitio Tutulari; al Este, camino anti
guo que dirige á Sta. Ignacia; al Sur, el mismo ca
mino y el que dirige al sitio Camanchiles; y al Oeste, 
el sitio Jibangaran; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpLmiento al art. 4 o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos qu^ en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.=E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admin's-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo ei tipo en progresión ascen
dente de pfs. 304r9ü anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 135, correspondiente al dia 15 de Mayo 
de 1892. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone 
das de la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.-—Abraham García 
García. 1 

DIRECCION DE L A CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niñoe. Niñas. Toíol. MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binoado, naturales. 
Idem, mestizop. 
San José. 
Santa Cruz, liacurales. 
Idem mestizos 
Qulapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malate. 

2 
3 
1 

> 
i 
1 
1 
1 
i 
3 
i 

1 
25* 

Manila, 3 de Junio de 1893.—-El Director, Dr. An-
telo. 

Nota.-—El Sábado próximo volverá á administrarse 
la vacuna. 

••iñi«j<¡aniiwji 

Don José Meslre y Llobit, Juez de l a instancia en propiedad 
del destrito de Binondo. 

Por el pp. sentó cito, llamo y emplazo al procesado Jorge 
Moriz, de nacionalida ingles», de estatura regular delgado 
rubio con patillaa cortas y bigotes, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicacióa del presente en 
la «Gaceta oficial» de estas Is i s, comparezca en este Juzgado 
sito en la calle Concordia núm. 19 Tanduay 6 en la cárcel 
di Bilibid, para los efectos consiguientes en la causa n ú m . 
7583 que se sigue en este Juzgado contra el mlgmo por falsi
ficación de billetes de Banco y estafa, bajo apercibimiento de 
que de no bacerlo dentro de dicho térmico, le parcrán -os 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo a 31 de Mayo de 1893. 
—José Mestre.—Ante mi, José de Reyes. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instanM 
proriedad del distrito de Intramuros. ucii 
Por el presente cito, lia rao y erapl< zo al ausente Vi 

de Castro, indio, soltero, de diez y siete años de erUrf1 
tural de Surigao vecino de esta Capital, de oficio si • 
y procesado en ia causa núm. 58 0 que sa instruye i 
Juzgado por hurto, pira que por el término de treinV) 
contados desde la publicación de este edicto en la «Q, A 
cía],> se presente en este Juzgado ó en la cárcel pĝ S 
esta provincia, para contestar á los cargos que le resnuj 
la referida causa, bajo apercibimiento que de no haré.?1 
le deciar, ra rebelde y contum-z á los llamamientos j U H 
parándole los perjuicios á que en derecho huya l u ^ , ^ 

Asi mismo rue^ro y encargo á todas las autoridi(i0s 
más ag ntes de justicia procedan á la aprehensión, 
remisión en su caso á este Juzgado con la decidí Se£j 
del expresado Victorino de Castro. 8,1 

Dado en Manila, 27 de Mayo de 1893.—Migu 1 Rodrioi, 
Ante mi, Francisco R. Cruz. 

Por (1 presente cito, llamo y emplazo al procesado », 
Anacleto Llamas, so'tero, de 20 años de f dad, de oflc{¿, 
bientí1, natural del pueblo de S Fernando provincia dpi 
bate, hijo de. Laurencio y de Ag^itooa Manzanilla ya ¿¡tT 
vecino que ha sido de la calle de S Juan de Let'ran ufo 
de estatura y cuerpo regulares, color moreno, pelo cejafif 
negros, nariz y buca regulares, barba poc», con la rnai 
quierda cortada, á fin de que en el iérm no de trein^ 
contados desde la publicación de este edicto en la <Grc«J 
cial,> de esta Capital, se presente en este Juzgado pa»] 
püar su inquisitiva en la causa núm. f;200 que se signj 
tra el mismo por estafa, apercibid!) quo de no hacerlo 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado eo Manda íi 3 de Jan o de 1893.—.Migual RolrU 
Ante mi, Francisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de distril 
Intramuros, dictada en la causa nüm. 6200 contra Ani I 
Llamas, por estafa, se sita, Ihima y emp'aza á los testigs 
seutes Santiag ü iver y Fernando Vel .seo, residenies 
han sido de la calle d^ S¡a Potenciana de esta capital,I I 
de que en ei término de 9 di: s, contadas desde la pubilcj I 
de este anuncio en la «Gaceta oficial» de. esta Capta| , | | L 
senté en este Juzgue para prestar su decl »r->c;ó;i en laesñ; \ 
causa, apercibidos que de no hacerlo, les pararán los peri " 
que en derecho haya <u^ar. ¿re,. 

Dado en Manila, á 3 de Junio de 1¿Ü3.—Jo é Moreno. ¡eJ 

Don Alberto Goncellon y Nuil z, Jurz de primera u 
en p op^dad del Juzgado de esta • apital, que de j 
y estar en el p eno ejercicio de sus funciones, nosotr» 
testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, l amo y emplazo al ausente A(J 

Ubutan. reo en la cuusa núm. 5940 por homi idio, pan 
en el término de 3> días, contados desde la publicacm 
presente e licto, comparezca á este JuZíado ó en la 
pública de esta pruv ncia á contestar los cargos que le rej 
en la causa numero expresada, en la inteligencia qi 
hacerlo asi, le oiré en justicia, pue de io contrario, sj 
sustancianda dicha causa en su aus neia y rebeldía, paráa 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, o de Mayo de 1893.—Alberto Concellon 

Don Juan Rodríguez Costas, Ju'Z de primera iostancii 
propiciad de es a provincia, que de estar en el plenol 
cic o de sus funciones, yo el presente Escribano doy g 

Por el pr. sen e se cita, llama y empla a á los que 81 
con derecho de una res vacuna coa marcas que fue encoi 
amarrado eo un ^rbal del si io de Mataasuacahuy del 
de San Ildefonso, en la noche del 18 de Abril del añi 
se presente en este Juzgado con los just fle iciones ner 
á reclamarlo en el término de 30 dias, coittdos desdff 
guiente dia de la publicación del presente en la <6«f 
para que surtan sus efectos en la causa núm. 6819 ina 
sobre hurto, en la inteligencia que de no hacerlo (les. 
d;cho término se sustanciará la causa pirandole lofff 
cios que, haya lagar, 

Dado en el Juzgado de Baiacan, k 24 de Mayo de 
Juan R. Costas.—Por mandado de su Sría., Genaro Te 

muú 

cioi 

Don José Maria Gutiérrez y Rppide, Juez de !.a instasi 
esta provincia, de cuyo actual ejeicic'o el infrascrito Esa 
da fé. 
Por el rresente cito, llamo y emplazo al procesado! 

Superiano T ladtad, indio, solt 'ro, que contaba 16 años di 
el Enero de 1889, vecino del barr o d^ Nill i radio mu 
del pueblo de Ibajay de esta pr.:V.ncis, para que dentfl 
término de 30 das, á contar desde la public-ción 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se. presen.e e|J 
Juzgado ó e i la cárcel púb ica de es;a Cabac-ra á ( 
los Corgos que contra el resultan, apercibido que de 
trario se ..curdará lo que hubiere lug-ar en der cho. 

Dado en Capiz, a 27 da Mayo de 1893 —José Maria Galí 
—Por mandado ce su Sría., Vicente Franco. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de 1.a instancia de 
vincia, por sustitución reglamentarla. 
Por el presente c to, llamo y emplazo por pregón I ' 

á Luis de a Cueva, vecino de Tanauan de esta profl 
para qu • por el término de 30 dias, contados desde lar 
cacióa del presente en la «Gactta» se presente en esleí* 
p.ra deciar r en la causa núm. 14163 que, instruyo contri. 
Cariaga y otros por homicidio, apercibido que si uo lo ve" 
le pararán os perjuicios que hubiere lugar en justicia. 

Dado en Bitangas á 30 de Mayo de 1893 ^ ü i e g o G orif 
mandado de su 8ría., R.mon Canm, Anudeto MigtipaíJ (iel 

el 

en 
ció: 

vie| 
y 

Por providencia del Sr. Ju-z de 1.a instancia del Jiizí1 
la Laguna, dic ada en la causa núm. 6636 que se i"" 
en dicho Juzgado contra Felipe Escueto, y otro por 
y falsificación, se cita, llama y emplaza di que se ere* 
derecho ser dueño de un caballo de pelo castor, d6 
en el Tribunal de esta Cabecera, que lleva con l8̂  
para quo rn et término de 9 dias, á contar d sde laPl 
ción del presente anuncio, se presente á dicho S^ñ 
deducir la acción de que se crea asistido, apercibido Q0' 
veriricarlo dentro del espresado plazo, le parc.rán los 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz, 2 de Jumo de l8J3.=Jüsé Rabaca, Pedroi 

Por providencia del Señor Jurz dictada con esta 
cita, llama y emplaza el reo au-unte Sinforcso ADlaDo-. 
natural de Sta. Lucia, provincia de llocos Sur y ^ 
Urdaneta de esta, és de matura y cuerpos re{ ularej 
cejas y ojos negros, nariz chata, color moreno, b c.;i.' 
barba nada, para que en el término d(í treinta "'rjJ 
tados des le la publicación del presente - dicto, co^i 
ante, este Juzgado ó en la cárcel púb ica de esta M 
para contestar los cargos que contra él resaltan en 
n. 11733 seguida de oficio por hur o, ap^rcibi lo q11̂  
hacerlo se le oirá y administrara Justicia, paiándoi» 
juicios que en derecho h?-ya lugar, 

Lingayen, 31 de Mayo de 1893.—Silverlo H i l a n o - I 
Oliva. 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALLANES, ^ 
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